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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LHSjg-o que loa Sres. Alcaldes 5 Secretarios reciban 
loa mimeros del BOLETÍN que correspondan al dis
arito, dispondrán que ee ÍJje un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
4tt número siguiente. 

Los StcretarioB cuidarán de conaervar los BOLB-
TttiKs coleceionudos ordenadamente para su ennua-
¿«mución, que deberá veriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LL'NES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta|de la diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo pesetas al semestre y 

3Minee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la cnpital so harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFÍCÍÁL 
¡Presidenriadel Consejo Je Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan "sin . novedad en su 
importante salud. 

(Gactla del día 11 do Abril) 

SOBIESNO DE PKOVINOIA-

C O N V O C A T O R I A 

E n conformidad á lo dispues-
to én el árt. 55 de la loy Píoviñr 

, oiál, y el art. 1.° del Real decre
to dé 12 de Abril de 1901, y 
usando du. las facultades qae me 
están conferidas, he acordado 
convocar á. la Excma. Diputa
ción "provincial .para el día '42 
del corriente mes, á las doce, en 
su Palacio provincial. 

Lo que sé hace público por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento del público y 
el de los Sres. DiputaJos, á quie
nes se les citará en su domicilio. 

León 11 de Abril de 1905. 
El Gobernador, 

L . deIrazazabal 

CIRCULAR 

Autorizado por el Excmo. Se
ñor Ministro de la (Jobernacióti 
para ausentarme de la provin
cia, con esta fecha queda encar
gado del mando de la misma el 
Secretario de este Gobierno don 
Fernando Venero Carredano. 

León J l de Abril de 1905. 
El Gobernador, 

L . de Irazazabal 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

EBAL ORDEN 
limo. Sr.: El huodimiento de las 

obras del terco; depósito da las 
aguas del río Lozoya; ocurrido ayer 
eu esta Curte, llevaodo el luto y la 
desolación á los hogares de los obre-
tos qne en ellas trabajaban, ha roa-
movido los sentimientos nobles y 
humanitarias del pueblo de Madrid, 
y producirá- eegurameute la coomi-
seración de todos los españoles eu 
cuanto tengan noticia de tan terri
ble desgracia. El Gobierno de S. M., 
sin perjuicio de velar por el.fiel é in
mediato abono de lus indemnizacio
nes establecidas por la ley do Acci
dentes del trabajo; estima de su de . 
bar solicitar el concurso y encauzar 
y dirigir los generosas impulsos, ya 
manifestados, de las personas cari
tativas, que anhelan llevar sus au
xilios á los perjudicadas por .la ca
tástrofe, considerando' conveniente 
para la mejor realización de tan lau
dables: propósitos, eiicomendar ésta 
á las entidades creadas pira atender 
al mejoracoieñto de la clase obrera. 

En su virtud; S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dis
poner: . 

Primera. Que por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas se promueva una 
suscripeóu general, de carácter vo
luntario, destinada al socorro de las 
famitits de los obreros que hallándo
se trabajando ayer eu las obras de 
construcción del tercer depósito de 
las aguas del rio Lozoya en el mo
mento de ocurrir la catástrofe, re
sultaron muertas ó imposibilitados 
temporal ó permaueotemente para 
el trabajo. 
. Segundo. Que por cada Ministe

rio se invite á los funciooarios de to
dos los órdenes y clases activas ó 
pasivas que de ellos dependen y 
perciben sueldo del Estado superior 
& 1.250 pesetas, y á los du inferiores 
asiguaciooes que lo deseen, para 
que contribuyan á este benéfico ob
jeto, los primeros, por lo menos con 
la mitad del haber correspondiente 
al dia 30 del presente mes, y los se
gundos con la cantidad que espon
táneamente señalen. 

Tercero. Que el Ministerio de 
Gracia y Justicia dirija análoga in
vitación á los Muy Reverendos Ar

zobispos y Reverendos Obispes, á fin 
de que el Clero, eo igual proporción, 
cousagre el importe de medio dia de 
sus asignaciones en los presupuse 
tos del Estado, ó contribuya con las 
cantidades que (Sesean. 

Cuarto que las Juntas provincia
les y lócales de Reformas sociales 
promuevan la concesión do donati
vos de las Corporaciones provincia
les y municipales y de los particula
res/publicando los recibidos é in
gresando su importe en las sucur
sales del Banco de España.. 

Quinto. Que todas las cantida
des recaudadas ' por estos medios y 
las que los particulares; entreguen 
directamente en las dependencias 
del citado establecimiento de crédu 
to, figuren en cuenta corriente á 
nombre del Presideuto del Instituto 
de Reformas Sociales, cuyo organis 
mo será en su día el encargado de 
distribuir el importe total de los do
nativos'entre las familias- de jos 
obreros muertos y los que resulta
ron lesionados en el acto de ocurrir 
la caUstrofe, en la .proporción más 
equitativa y quo mejor responda á 
lus necesidades de cada uno y ála 
voluntad deMos mismos donantes; 
debtendojustificár lá distribución de 
aquéllos y publicarse su inversión 
en ia Gaceta de Madrid; y 

Sexto. Que por el Ministerio de 
Agricultura, oyendo al Instituto de 
Reformas Sociales, so dicten las dis
posiciones necesarias para la mejor 
ejecución de los anteriores precep
tos. . 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Msdrid 9 de Abril de 
1905.— nilaverde. 
Sr. Subsecretario de esta Presidencia 

- (Qaccta del día 10 de Abril) 

MINISTERIO DE La. GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Lá Presidencia del Consejo de S£i-

niatroB, por Real orden fecha 17 de 
Marzo último, participa á este Mi
nisterio que el Sr. Ministro de la 
Guerra interesa se dicte la resolu
ción conveniente, eu vista de las 
numerosas reclamaciones que le di
rigen de diversas provincias que
jándose de que no se publican por 
las Diputaciones provinciales y 

Ayuntamiento!! las vacantes de pla
zas reservadas á los sargentos y l i 
cenciados del Ejército por la ley de 
ID de Julio de ¡88ó y reglamento pa
ra su aplicación dé 10 de Octubre del 
mismo aüo; y como en igual senti
do se acude con frecueociu íi la pro
pia Presidencia, lo cual hace supo
ner un estado de hechos en esta ma
teria que, caso de que exista, es pre
ciso hacer cesar; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer se cumpla coa exacti
tud completa lo preceptuado en la 
ley; reglamento citados y Realde" 
croto de 28 de Enero dé 1886, y qué • 
por V. S. se ordene á la Diputación 
provincial y Ayuntamientos de esa 
provincia la escrupulosa observan 
cia de dichas disposiciones. . 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1905.—Besada." 
Sr. Gobernador civil de 

{Gaceta del día tí de Abril} 

MINISTERIO DE AGBICÜLTDRA, 
Xndnatria, Comercio.'y Obras publicas. 

Real orden 
limo. Sr.: Con motivo dê  la per

sistencia y gravedad qué reviste ¡a 
crisis obrera, producida ñor la se
quía, se hace necesario focüitnr el 
comienzo de diferentes obras públi
ca;, especialmente en aquellas co
marcas que más perjudicadas están 
por lá falta de lluvia y por la consi
guiente paralización de las faenas 
agrícolas; y como lá principal difi
cultad con que en la práctica se tro
pieza para la ejecución de los tra
bajos suele ser la carencia de terre
nos én que desarrollarlos y la lenti
tud que implican los trámites para 
la expropiación forzosa, cuyos ex
pedientes causan á veces demoras 
considerables eo la marcha de las 
obras é impiden en algunas ocasio
nes el darlas comienzo, retrasando 
casi siempre su tramitación, y co
mo la circunstancia de tratarse de 
remediar aquella crisis debe servir 
de estimulo á los propietarios para 
secundar los esfuerzos que el Esta
do viene realizando y se propone 
realizar en bien de las clases jor
naleras; 

S. M. el Rey (Q. I). G.) ha tenido 
á bieu disponer que al emprenderse 
la ejecución, ya sea por administra
ción, ya por contrata, de obras que 



I 

hayoo de resolver los cooflictoB da 
la presente crisis obrera, se rié ia 
preferencia 4 las de aquellos pueblos 
en que los propietarios f •ciliten las 
ñucas que deban ocuparse; iebien-
do, ñn igualdad de las demás con 
diciooes, ser prinierameate atmidi 
des los- pspbloa en que las tiocas 
sean puestas ^ratuitameote á dis
posición del Estado, y en segundo 
térmiuo, aquellos en que se permita 
la ocupscióu de los terreóos, á re
serva de que éstos se paguen ulte
riormente, spgún resulta de tus res
pectivos expedientes de expropia
ción. 

De Real orden lo digo á V, I . para 
su cuoouimienio y demás efectos y 
para que se sirva trasladarlo 6 los In
genieros Jefes de las provincias in-
tereE&'iss. Dios guarde á V. I . mu
chos años Madrid 6 ce Abril do 1905. 
— Padillo 
Sr. Director general de Obras públi

cas. 
{Oacita del día 8 de Abril) 

DIRECCIÓN GEN aBAL 
DE OBRAS 'PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22del mes actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 189G, esta Dirección general ha 
seSalado el dia 6 del próximo mes 
de Mayo, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero de la carre
tera de La Magdalena é Belmoute, 
sección de puente Orugoal puerto 
deSomiedo, provincia de León, cu
yo presupuesto de contrata es de 
135.651,94 pesetas. 

, La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la lostruc-
ción de l.l de Septiembre de 1896, 
en Madrid, ante la'Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Agriculiura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públi
co, el preíupuesto, condiciones y 
planos cor respondientes, en, nicho 

' Ministeno y en el Gobierno civil de 
. lai provincia de León..... 

• Se admitirán proposiciones en el 
- Negociado correspondiente del Mi 
nisteriu de Agricultura, Indnstnu, 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oíicins, desde el 
dia de l-i fecha hasta las diecisiete 
del dia 1." de Mayo próximo, y en 
todos les Gobiernos civiles de la í'e-
ninsula, en los mismos dits y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella 
do de la clase undécima, arregláu 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad quo ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
par téen la subasta, será de 6.&0Q 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes;debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene !a re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.—El 
Director general. Conde de San Luis 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veciao de , según 

cédula personal núen entera
do del anuncio publicado con fechi 
30 de Marzo último y de las condi 
clones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eo pública au 
basta de las obras del trozo tercero 
de la carretera de La Magdalena á 
á Belmonte, sección de puente üru 
go ol puerro de Somiado, provincia 
de León, se comprometa á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, 
por 1» cantidad de 

(Aqui la proposició j que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que no se expreso deter 
minadaraentela canUrlad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la quo se compromete el proponen-
te a la ejecución de les obras, asi 
como todü ¿queHa en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

En virtud de los dispuesto por 
Real orden de 22 del actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1898, esta Dirección general hi 
señalado el dia 8 del próximo mes 
de Mayo, á las once, parala adjudi
cación en pública subasta de , las 
obras del trozo cuarto de la carre
tera de L r Magdalena & Balmoote, 
sección de puente Oruga al puerto 
de Somiedo, provincia de León, cu 
yo presupuesto de contrata es de 
209.880,10 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la lostruc-' 
ción de 11 de Septiembre de 1896, 
en Madrid, ante la Dirección gede-
ra¡ de Obras públicas, situada 6a el 
local que ocupa el Ministerio de 
.Agricultura, Industria, Comercio y 
'Obras públicas, b-illándose de ma
nifiesto para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos currespondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de León. , 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado.correspondiente 'del Mi
nisterio do Agricultura, Industria, 
;Oó¿cerciO' y Obras públicas, en las 
hpras hábiles de oficina, . desdo él 
día de la fecha hasta las diecisiete 
del diu l . 'de Mayo próximo, y ' éo 
todos los Gobiernos civiles da la Pe
nínsula en los Ciismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel sella
do de la clase undécima, arregláu 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha do consigaarse previa
mente como garantía para tomar 
parte ea la subasta, será de 10.500 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les es 
tá asignado por las respectivas dis -
posiciones vigentes;debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de 
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.—El 
Director general, Conde de Sao Luis 

¡iodeh iepropotición 
D, N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm entera
do del anuncio publicado con fecha 
30 de Marzo último, y de las condi

ciones y requhitos que se exigen 
para |« adjudicación en pública su
basta de las obras del trvzo 4." de la 
carretera do La Magdalena á Bal 
monte, sección de puente O.-ugo al 
puerto de Somiedo, provincia da 
León, se compromete ¡t tomar á su 
cargo la ejecución do las mismas, 
coa estricta sujeción á los expresa
dos requisito» y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter 
minadomento la cantidad, en pesa-
tas y cóotitnos, escrita en letra, par 
la qua.se comprometa el propooen-
te á la ejecución de ¡os obras, así 
como toda aquella en qua se añada 
olguua cláusula.) . ' 

(Fecha y firma del proponer.te.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DB IBÓN 

Circular 
Hechos los cargos de consumos, 

primera enseñauza y 16 ceutéaimí'S 
UB territorial, del actual presupues 
puesto, resulta de los mismos qua 
muchos AyuDtamieotós no tienen 
bastante, para cubrir sus atenciones 
cenias cantidades: contraidas, te
niendo un aumauto en el cupo do 
consumos, con arregió á.lo dispues
to eo la Real orden do 24 de Marzo 
de 1902. 

No habiendo u grésado dicho au
mento la mayor parte de los Muni
cipios que están en el caso de refa-
rsucia, llamo Ja atstcióo 6i> los se
ñores» Alcaldes para que' DO dQ;-
moren la recaudación de este con 
cepto y dispongan su ingresq.en-el 
Tesoro, con lo cual cumplirán con 
lo. preceptuado en la disposición 
moocioaada, cua lyuvatido, por su 
parte, á las gestiones de esta De 
legación parí ' el debido cumplí-
mieotode Jo dispuesto .por la supá 
rioridad., "' ' 1 -.. . -

Al propio .tiempo, advierto á to
dos los Sr'es. Alcaides de esta, pro
vincia, que están en la obligación 
de hacer lá recaudación del segun
do, trimestre de consumos en loa 
plazos' reglsmsütarios, y . una vez 
efectuada, d* disponer su ingreso 
en arcas del Tesoro, oo demorándo
lo tanto como eo el primer trimes 
tre, toda vez que no tienoo ai pre 
sania cansa alguna que pueda ex
plicar el retraso que tanto porjudi-. 
ca á la buena marcha de la. gestión 
recaudatoria, constantemente reco-
mendasa por el Excmo. Sr. Mil is-
tro de Hacienda. . 

Laóu 6 de Abril de 1905.—El Da-
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

TESOREKIA DE HACIENDA 
DS LA PBOVINCIA DE LEÓN 

No habiendo facilitado los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos que se relacionan á con
tinuación, á loe Auxiliares de la 
recaudación de cootribuciooes, las 
certificaciones con el deslinde de 
fincas amillaradas á nombre de los 
contribayentes deudores, ó declara
ción de partidas fallidas, eo el plazo 

y forma que determina al art 75 da 
la iwstrucció) de 26 do Abril de 
1900, esta Tesorerio da Hacienda 
les requiere, como Presidentes de las 
Juntas perioiak's, para que en el 
plazo de ot hu -Jins, a cootar desde la 
fecha del presento anuncio, remitan 
á esta Dapandeucio, sin excusa ni 
pretexto alguno, las expresadas cer
tificaciones; en la ioteügeucia, de 
que si usi no lo vorificao. se propon
drá al Sr. Delegado de Hacinuda la 
imposición do la multa de 15 pese
tas, que señala el art. 181 de la refe
rida instrucción, y con laque desde 
luego quedan conminados, siu per-
juicio do declaratles las responsabi
lidades subsidiarias de los valores, 
segúu lo dispuesto en el apartado B 
del art. 48 de la misma instrucción. 

Sret. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos á que se refiere 

Cea 
Villamol 
Villa alizar 
Villamartin de Don Sancho 
Villasolán 
Sahelices del Rió 
Villazao'/.o 
Gr.ijal de Campes 
Joaiiiia 
Sshngún 

íEtíCobar de Campos.. 
Gallegaillos * 

. Gorda liza del Pino 
Vallecillp 
Sauiai Cristina de Valmadrigal 
El Burgo: 
Villamoraticl . 

' Almanza •r; 
Canalejas 
Castromudarra 
Villaverde do Arcayos 

'La Vega de Almanza < 
Cebauico » -

. Valdepoló . _ "',' ,.' " -
'.Cabillasfie RuéJá' ' • . 
- Berciaoos del Camino 
- Calzada del Coto 

Joara . 
Castrotierra ' „ " „ • / 

Lo quo se hace público por me
dio üei BOLETÍN OFICIAL̂  de ¡a-pro. 
vmci-i [«.ra.'.conocimiento' de - las 
Autoridades á qué el mismo se re• 
fiera. \ . ... - , • . • 

León 8.de Abril do' 1905 —El Te
sorero' de Hacienda, Jcsé Borras. '. 

Don Miguel Bobadilla Simaniego, 
Tresideute accidental, de la AU-
diei'bia provincial de Bilbao. 
Por la presente reqúísitona se c i 

ta, llama y emplaza a Pablo Máteos 
Pérez, hijo de Miguel y de Felipa, 
natural de Gusooaos, en la provin
cia ae León, de 22 años de edad, ve
cino de Bilbao, en la provincia da 
Vizcaya, da oficio jornalero, que 
lee y escribo y no tiene anteceden
tes penales, contra el que so ha dic 
tadó auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la pu
blicación eu la Gacela de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le re
sultan en causa que se lo sigue so
bra delito do hurto; apercibiéndole 
quo, de no verificarlo dentro del 
expresado término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo, sa ruega y en
carga á las autoridxdes civiles y n>}~ 
litares y funcionarios de la policía 
judicial, para que procedan á au 
busca, captura y conducción & la 

http://qua.se


cárcel de Bilbao, á disposición de 
este TribuD»), 

Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 
1905.—Mguo! Bobadüla.—El Se
cretario, Luis S.jlif. 

AYUNTAMIENTOS 

Con el fia de que la Juma peri
cial de cada uuo de los Ayuntamieo 
tos que á ooúliaascióa se exprepan, 
pueda ocuparse en los trabajos de la 
confección del apéndice al amillara-
miento del año próximo de 1906, se 
haca preciso quo todos loscoatti-
buyeotes que nnyan sufrido altera 
ción eo su riqueza, presenten oi> la 
-Secretaría respectiva, dentro del 
término de quince días, las reía 
cienes de altas ó bajas, desde la pu -
blicación de este aouncioen el Bo-
IÍTÍN OFICIAL de la provincia; advir-
tiendo que no se hará traslación al 
guna de domisio sin que so pre 
•senté el documento que ¡o acredito 
y el pago de los derechos al Estado: 

Grajal de Campos 
Oseja de Sajambro 
Castrupoüame 
Ousendos 
Soto de lá Vega 

. Riaflo 
Villofor 
Rabanal del Comino 

.Múrias de Paredes 
Turcia 
Astorga 
Pajares do los Oteros 
Gordaliza del Pioo 
Corvillos de los Oteros 

Izagre 
Joarilla 
MansiHa de IKB Muías 
Matadeóa de los Oteros 
Maraña 
Valveide Enrique 
Caí rizo 
Uoperuelos del Páramo 
Uenuza 
Gordoncillo 
Castrotierra 
Santa Cristina de Valmadrigal 
San Justo de la Vega 
Sauta Marina del Rey 
Valdcfunntesdel Páramo 
Üradefes 
Macsill» Mayor 

Alcaldií constitudomlde 
íurcia 

lostruido expediente por esta A l 
caidía al mozo Tomás Martínez Prie
to, natural do Gavilanes, hijo de 
Rosendo y de Francisca, por el que 
resulta prófugo, apesar dé haber pro
metido á su padre presentarse ante 
el Ayuntamiento de Gijón en él dia 
de la clasiticacióo y declaración de 
soldados, se interesa de los señores. 
Alcaldes y Guardia civil la captura 
y conducción del expresado mozo, 
poniéndolo á disposición del Sr.Go 
bernador civil de la provincia ó de 
mi autoridad, tan.luego fuese ha
bido-

Señas del mozo 
' Estatura regular, color moreno, 

ojos, pelo y cejas castaños.' 
Turcia 2 de Abril de 1905.—El, 

Alcalde, Gregorio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Jíatadeén de los Oteros 

A los efectos del ort. 161 y si
guientes de la ley Municipal, se ha 
Han expuestas al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento, por espa -
ció de quince días, durante los que 
podrán ser examinadas y formular 
reclamaciones pertinentes, las cuen -
tas correspondientes á este Pósito y 
año pasado de 1904. 

Matadeón de los Oteros 1.° do 
Abril de 1905.— El Alcaide, Eleutc-
rio Sasdoval. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Oriigo 

Se anuncia por segunda vez la va
cante de la plaza de Médico titular 
de este Ayuntamiento, coa la dota
ción de 999 pesetas anuales, por la 
asistencia de familias pobres y con
diciones del pliego qué se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo, pudiendo el agraciado contra
tar igualas con 300 vecinos pudien
tes. 

Lo que se hace público para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes, en debida forma, en el 
término de veinte dias, contados des
de la fecha del BOLETÍN OFICIAL en 
qne se inserte el presente. 

Villares de Orbigo 3 de Abril de 
1905.—El Alcalde, Francisco Alva-
rez, 

V- JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Jacobo Giráldez y Gutiérrez, 

Juez de instrucción del partido 
judicial de V.iltnaseda. 
Por la presente,y como compren

dido en el núm. 3.° del art. 835 de 
la ley de Eojuiciamiento criminal, 
se Unma y busca al procesado Joa
quín Renanes González, cuyas se
ñas y demás circunstancias se ex
presan á continuación, para que en 
el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia en la cansa 
que se le signe por lesiones á Se-
cuadino Vázqui'Z, por disparo; bajo 
apercibimiento de que si no com
parece, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XI I I 
(Q. D; G.), exhorto y requiero á to
das las autoridades de la Nación, 
para que procedan á la busca y cap
tura del Reñanes, hijo de Joaquín 
y Cleta, natural de Matanza, parti
do de Astorga, provincia de León, 
vecino de Sestao, de 18 años, y si 
fuese habido, lo conduzcan á la 
cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional. 
, Dada en Valmaseda á 31 de Mar

zo de 1905.—Jacobo Giráldez.—An
te mí, Ensebio González. 

mis impresiones sobre la obra en él realizada y de la que deben 
hacer los demás Congresos que han de celebrarse en años su
cesivos. . " 

Si mi trabajo no vale 16 que yo vivamente deseaba que va-
lieraj para corresponder con él al favor que me ha dispensado 
.la Corporación, no es ciertamente por .nó;haber puesto en él 
toda mi actividad; válgame, pues, mi buen deseo, y los esfuer
zos hechos para realizarlo, como disculpa déla insignificancia 
•de mi obra. . ' 

Villablino 23 de Octubre de 1904. : 
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Asac iae lún general de gana» 
dcros del Reino 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.° del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca á Junta gene
ral ordinario para el día 25 de Abril, 
á las diez de la mañana, en la casa 
de la Asociación, calle de las Huer
tas DÚm. 30, 

Según el art. 6.°, podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un afio de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que á la Aso
ciación corresponden. 

El art. 7.° dispone que los gana
deros que se hallen coostituidos en 
dignidad ó cargo público, y las co
lectividades de ganaderos, pueden 
enviar apoderados que los represen-, 
ten. . 

Las cuentas del año que termina, 
y los presupuestos para el próximo 
venidero, están de manifiesto, todos 
los d?as laborables, hasta el d i la 
Junta, dé diez á doce de la mañana, 
en la Contaduría de la Corporación. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. Madrid 4 
de Abril de 1905.—El Secretario ge
neral, Francisco Mario.' 

Requisitoria 
Don Alvaro Rodríguez Fernández, 

primer Tenien te-Ayudan tedel Re
gimiento Lanceros de España, 7.° 
da Caballería, Juez instructor del 
expediente que orden del señor 
Coronel del mismo instruyo con
tra el soldado Secuodino Alonso 
González, por la falta grave de 
primera deserción. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al referido sol
dado Secundioo Alonso González 
natural de Veguellina (León), ave
cindado en Veguellina, Juzgado de 
primera instancia de Villafranca, de 
oficio jornalero, hijo de Agustín y de 
Luisa, de 21 años de edad, del reem
plazo de 1903, cuyo individuo no se 
presentó á coocentración en la Zona 
de León en el mes actual, para que 
en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la 
presente requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel quo ocupa el antedi
cho Regimiento, para responder á 
los cargos que le resulteu en el ex 
podiente que sé le instruye; bajo 
apercibimiento, que de no compare 
cer en el plazo fijado,será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero' 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares, y de policía judicial, 
para quo practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del refe
rido soldado, y caso de sor aprehen 

dido, sea conducido con las seguri
dades convenientes á este Juzgado 
y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de ente dia. 

Burgos 28 de Marzo de 1905.—Al 
varo Rodríguez. 

Don Vicente Casado Santos, primer 
Teniente del Regimiento Lance
ros de Farnesio, 5 ° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente 
de deserción,segnide contra el re
cluta destinado á esteCuerpo Ra
fael Calvo Rubial, por falta de in
corporación el mismo. 
Por la preseots requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Ra
fael Calvo Rubial, natural do Tom-
brío de Abajo, provincia de León, 
hijo de Ángel y de Manuela, solte
ro, de 21 años de edad, de oficio la
brador y cuyas señas personales so 
ignoran, para que en el térmico de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de ésta requisitoria en la 
Gaceta de Madni y BOLETÍN OnciAide 
la provincia d i Letia, se presente.on 
este Juzgado,que tioue su residencia 
oficial en el cuartel de Conde An-
súrez, de ésta plazo, á responder do 
los cargos que le resultan en el ex 
podiente que le inotrtiyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibí•-
miento de que, si no comparece en 
eu el expresado plazo,será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.. 

Al propio tiempo, en nombre .de 
S. M. elRey(Q.D.G.), exhorto y re

quiero A todas las autoridades, tan
to civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencies en la bus
ca y captura del encartado Rafael-
Calvo Rubial, y caso de ser habido, 
sé le conduzca á esta plaza á mi dis • 
posición con las seguridades conve
nientes, confórmelo he acordado en 
diligencia do esta fecha. 

Dada en Valladolid á 31 de Marzo 
de 1905.—Vicente Casado. 

ANUNCIO PABTIOULAIi 

Por la testamentaría de D. Maxi-
miano Vega, de acuerdo con los in
teresados eo la misma, se venden 
on subasta, que se verificará el dia 
16 del presente en el pueblo dé 
Campcsolillo, las fincas rústicas que 
en esto pueblo y los de Lillo y Re- 1 
dipollos pertenecieron ol precitado. 
Sr. Vega. Las condiciones en que ha 
de verificarse la subasta, pueden 
verse en los auuncios quo so remi
tieron para exponerlos al público en 
los tres pueblos citados..-

L E Ó N : 1905 

Imp. de la Diputación provincial 

11 ASIÉNDOME honrado el dignísimo Vicepresidente de la 
Comisión provincial con el nombramiehtó de representante 
de la Excma. Diputación provincial de León en el tercer Con
greso Agrícola Regional de Castilla la Vieja, que habla de ce
lebrarse en Salamanca én los días 6, 7,8, 9 y 10 de Septiembre 
de 1904, he asistido á él, procurando, con todas mis fuerzas, 
corresponder á la inmerecida distinción que con tal encargo se 
me hizo, para lo cual, asistí con asiduidad á las tareas del 
Congreso, estudiando con atención todo lo allí expuesto. 

No tuve que hacerme violencia alguna para ello, pues te
nían vivísimo interés para mí las cuestiones que en el Congreso 
se discutieron. -

No he hecho, pues, el más ligero sacrificio para correspon
der al favor recibido, y, deseando hacer alguno que demuestre, 
al menos, mi gratitud, me Tía parecido que debía exponer ante 
la Corporación provincial mis impresiones sobre dicho Con
greso, aunque haciendo ésto tuviese que poner de manifiesto 
mi escasa competencia en la mayor parte de las cuestiones allí 
tratadas. 

Este es el objeto de este informe. Procuro en él, más que 
dar cuenta detallada de lo que el Congreso hizo, de exponer-
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